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Capitán Miranda, 30 de enero de 2026.- 

Nota MCM Nº 16/2026.- 

Señor. 

Dr. Camilo D. Benítez Aldana, Contralor general. 

Contraloría General de la República. 

Ref.: Remisión del Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública (PATIP) – Ejercicio Fiscal 

2026 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en nombre y representación de la Municipalidad de Capitán 

Miranda, a fin de remitir el Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública (PATIP) 

correspondiente al ejercicio fiscal 2026, elaborado conforme a lo establecido en la Ley N° 7389/2024 y 

los lineamientos dispuestos en la Resolución de la Contraloría General de la República N° 445/2025. 

El referido Plan ha sido elaborado por la Unidad de Transparencia y Anticorrupción (UTA) de esta 

Municipalidad, contemplando los cinco componentes establecidos por la normativa vigente, y fue 

aprobado mediante Resolución de Intendencia Municipal, cuyo instrumento se adjunta a la presente. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarla con la más distinguida consideración. 

 

 

 
Lic. Alba Curtido Vera 

Secretaria General  

Don Otmar Luciano Becker Danieli 

Intendente Municipal 

http://www.municipalidadcmiranda.gov.py/
mailto:municipalidadcapitanmiranda@gmail.com

		2026-01-30T12:26:10-0300
	OTMAR LUCIANO BECKER DANIELI


		2026-01-30T12:26:25-0300
	ALBA NOEMI CURTIDO VERA




